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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrlentes yegetales, sustanclas y materiales téxlccs 0 peligrosos

Con fundamento en los articulos '135fracci0n av, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracclén ll, 30, 31, 32 y 33 l
del Reglamento en Malaria de Registros, Autorizaclones de lmportacién y Exportacién y Cerfificados de EXpOfl8Clélil de Plaguicidas, Nutrientes \/egetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y Xl\/ del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medlo Arnbienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasiflcaoién y Coclificaclén de Mercanclas cuya lmporlacién y exportacién esta suieta a Regulacién por pane de las Dependenclas que intégran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Pruceso y use de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaibién de mercancias cuya imporlacién y
exportacién esta sujela a regulacldn per parte de la Secretaria cle Medic Ambiente y Recursos Naturales y demés cilsposiciones abllcables, se expide la presente autorizacién de
imporlaclén a favor de la ampresa denominada »
NOMBRE G RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.Fl.P. VlGENClA lNlClAL i

R , . 1 .v. ,/
§1§§E@§§i§§S$X?§§§N§3B§i@3’l§§A% DE CHAPULTEPEC A SEA °9°9°9RU6 2 1 OCT 2015
CP. 1.1000, MIGUEL HIDALGO, DlSTRlTO FEDERAL 1 1 1 A VlGENClA FlNAL 1
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NOMBRE COMERCIAL _ _ y
RAINBOW AMETRINA TECNlCO(A_M_ETRlNA) ' , " /. \, _

NOMBRE QlJlMlCO/lUPAQ\~..,'*~“ 1 “ _‘ I 1 ' _ ‘
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CATEGORlATOXlCOLC'>GlCA‘ / " CA8" ' ' » ‘ ' ESTADD FlSlCO834 '12 8 SOUDO

1 CONCENTRACICN EN (%) O ,CONlPOSlClONV_ * L y » q » V’ V‘
NOMENOS DE96j.Q0O*‘ W _ V I . A, , 1 y *1 1 1 y

ll

l

CANTlDAD ’ R ’ UNIDAD DE MEDIDA 1 ‘ 0 CANTlDA'D UNIT“ 1 UMTQ W FFlACClQN~ARANCELAFllA
1,000,000 ‘ ‘ = PULQGRAMOS1 ~ 1 I/11,0_0O,00011 KlLO ; 1 2933.69.07‘

DlSTRlBUClON A A . A 1 - - A A 1.
OBJETO DE_LAlMPQRTAClON, 1 ;__ A — L » 1 1

PMS DONDE SELELABQRA O PRODUCE PAl$ DE PROCEDENCM’ L a ‘ ADUANLA DE ENTBALDA“
ELPRODUCTO A f A yr 1 1 A A <
CHN » ’ ~ CHN,KOR V LLAZARO CARDENA}S,l\/llCHOACAN

A A 1» 1 MANzAr~1lLL0.s30LIMA

l
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1 ' » 1 , » ~ 1 VERACRUZ,\1'/ERACRUZ

A EL DIRECTOR GENERAL DEG TlC)N‘il1TEGRAL L
DE MATERIALES @513/¢F§l’ESGOSAS‘A

1 L1 l¢§’C¢EMURlLLOJUAF20EZ0 V V

gr? LA PRESENTE AuToR»ZA0l0u sf; 0r0RGA BAJQ ms CONDlClONESf\QU~EVVAPARECEN AL REVERSO

1 A 1   ~
1 Av. Ejército Naclonal No.223V,’ 0Cdyl1VAn:é‘huaca,’C.P. 11320. Del. Miguel Hidalé

5 ' 1 Méxlco. D.F., Tel. 01 (55) 5400 0900 www.semamat.g0b.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACl(§N
l.< La presente autortzacién no exime aliautorizado del cumpltmiento de otras obligaciones contentdas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro ‘
tnstrumento legal aplicable en la materia.

ll, Esta autorizaoion, podra ser revocada por la autoridad competente at incumplimiento de alguna cle las oondtcionantes establecidas en ta
presente, 0 blen por la violacion de cualquier disposicion legal apltcable en la materia, sin perjuicio cle la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orlginarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que con form‘e a clerecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Eoolégico y la Proteccién at Ambiente.

lll. En caso cle ocurrir un yclerrame, lnfiltracion, descarga 0 vertldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar cle is
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteocion at Ambiente (PROFEPA) y a las autoridacles competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Pr0g$n"ra de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV.- Se cancela No. de folio DGGlMAR.710/004587 de la autorizacién de fecha 28 de mayo de 2015, otorgado por esta Dlreccién General.

I llnformativo: y l 4
Para la expedicién de la presente autorizaclén se reclbié como requisito previo el permiso de CGFEPRIS numero 153300121A0407
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C.c.e.p. QFB. Ma. the Garciarivas Palrr2ero§.~ Subsecretaria de Gestion para la Protecctén Amblental;_\Pre,sente.
Llc. Augusto lwtrefuentes Esptriosa, Coordtnador de Asesores dela SGPA.~ Presents '~
Karla lsabel Acosta Resendi.- Dérectora General cle lnspeccién Ambtenral en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@pr0fepa.g0b.mx
lng. Javier Ramos Rodrr'gue1z.- Smgdlrector de Anélisis de Rlesgo de Planras en Operacron Gubernamental.~ Presents,


